RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009323, Ent. N° 7428/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública N° 47/2014 para la “Contratación de OSC y/o Cooperativa de Trabajo para la presentación de propuestas orientadas a mantener el equipo multidisciplinario de hasta 300 personas para realizar tareas de apoyo en la Unidad Ejecutora 1 del Mides”, por el plazo de un año, con opción de ser prorrogado automáticamente por un máximo de hasta cuatro períodos iguales;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 06 de noviembre de 2014, se presentó una única propuesta la Asociación Civil “Centro Latinoamericano de Economía Humana” (CLAEH);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por puntaje y haber dado cumplimiento a lo establecido en el Pliego, a la Asociación Civil “Centro Latinoamericano de Economía Humana” (CLAEH);
3) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Desarrollo Social, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de hasta $ 200:552.000 desglosados en la siguiente forma: a) hasta $ 182:320.000 que se transferirán en 4 partidas trimestrales de hasta $ 45:580.000 cada una; b) una partida de hasta $ 18:232.000 para imprevistos, por el plazo de un año, contado a partir del 01/01/2015, con opción de ser prorrogado automáticamente por un máximo de hasta 4 periodos iguales;
4) que se adjunta proyecto de Convenio a suscribir entre el MIDES y la Asociación Civil “Centro Latinoamericano de Economía Humana” (CLAEH), del que surge, entre otras obligaciones del CLAEH, la de rendir cuentas en forma detallada y documentada de la utilización de los fondos, en los términos, plazos y condiciones establecidas por los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF;
5) que no consta Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el Convenio a suscribir;
6) que con fecha 27/11/2014, el Área Financiero Contable deja constancia que una vez asignados los créditos presupuestales correspondientes para la presente contratación, se realizará la reserva pertinente en la UE 001, Programa 401, Proyecto 000 Grupo 5, por el importe estimado a pagar en el ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el convenio por el MIDES y la Asociación Civil CLAEH, aprobado el mismo por el  Poder Ejecutivo y dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto por un monto total de hasta $ 200:552.000, pagadero en cuatro partidas trimestrales de $ 45:580.000 cada una y $ 18:232.000 para imprevistos, por el plazo de un año a partir de la suscripción, así como su eventual prórroga por un máximo de hasta cuatro periodos iguales, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que el convenio definitivo, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y que el mismo no cuente con principio de ejecución; 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase. 
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